
CONDICIONES DE USO DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 


DE BICICLETAS, PATINETES Y CONSIGNA


PRESTADOR DEL SERVICIO:


El prestador del servicio de estacionamiento y consigna es la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
PARQUE MIRAMAR DE FUENGIROLA (en adelante, Centro Comercial Miramar):


• NI.F.: H-92.535.319


• Domicilio social: Avenida de la Encarnación s/n, CP 29640, Fuengirola, Málaga (España)


• Teléfono: 952 19 81 95.


• Fax: 952 19 74 83.


• e-mail: comunicacion@miramarcc.com 


El servicio es prestado por el Centro Comercial Miramar de manera gratuita. 


CONDICIONES DE USO DEL SERVICIO:


- El Usuario del servicio deberá ser mayor de 14 años edad y tener capacidad jurídica.


-  El Usuario del servicio deberá tener descargada la app del Centro Comercial Miramar.


- El uso servicio de consigna tendrá que respetar el siguiente volumen / número 
máximo de objetos: 3 objetos.


- El uso del servicio de estacionamiento se limitará a un vehículo por Usuario.


- El Usuario que deposite los objetos en el servicio de consigna o utilice el servicio de 
estacionamiento deberá ser la misma persona que realice la retirada, sin que se pueda 
utilizar ninguna autorización que no se hubiera comunicado debidamente al personal 
en el momento del depósito de los objetos en consigna y/o del estacionamiento del 
vehículo. 


- El Usuario deberá contar con la documentación acreditativa de su identidad, tanto en 
el momento del depósito/estacionamiento, como en el momento de la retirada. 


- Solo se podrá utilizar el servicio para fines legales y autorizados, comprometiéndose 
el Usuario a no almacenar objetos en el servicio de consigna cuya mera tenencia o 
tráfico sean ilícitos (objetos robados, sustancias ilegales, etc.).


- El Usuario no podrá depositar en la consigna materiales inflamables, contaminantes o 
peligrosos; ni seres animales o seres vivos.


- Si algún material depositado en consigna o en el estacionamiento requiere de un 
permiso o licencia para su tenencia, el Usuario deberá disponer de esa licencia.


- Los objetos depositados en consigna deberán estar perfectamente cerrados y/o 
precintados. 


- El servicio se podrá utilizar por un mismo Usuario un máximo de 3 veces a la semana.
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HORARIO DEL SERVICIO:


- El servicio de estacionamiento y depósito de pertenencias se prestará de lunes a 
sábado y festivos de apertura de 9:00h a 24:00h y festivos de cierre de 12:00h a 24:0h.


- Miramar podrá retirar el vehículo y/o los elementos de la consigna si pasadas 4 horas 
el usuario los hubiera retirado de la estación. 


- Todos los vehículos y/o elementos de la consigna serán retirados por el Centro 
Comercial Miramar a partir de las 00:00 h de la noche.


DEVOLUCIÓN DE VEHICULOS/ PERTENENCIAS FUERA DE PLAZO:


- En el caso de que el Usuario hubiera superado el plazo máximo de uso del servicio de 
estacionamiento y/o consigna, y las pertenencias hubieran sido retiradas por el 
Centro Comercial Miramar, el Usuario podrá solicitar la devolución de sus 
pertenencias durante el horario comercial, desde las 10:00h horas hasta las 21:00 
horas. 


- Miramar no se hace responsable del tiempo que el Usuario deba esperar como 
consecuencia de haber superado el tiempo máximo de uso de servicio. El plazo de 
tiempo de devolución, que en todo caso se tramitará sin dilación indebida, dependerá 
de la disponibilidad del personal de seguridad en el momento que el cliente solicite su 
vehículo y/o pertenencias después de haber incumplido el tiempo de uso del servicio.


- Para proceder a la devolución del vehículo/pertenencias al Usuario, éste deberá 
acreditar ser la misma persona que depositó el vehículo o los elementos de la 
consigna. Para ello deberá mostrar su DNI junto con los datos de la reserva. Si el 
personal de seguridad considerase que no se han acreditado correctamente los datos, 
Centro Comercial Miramar se reserva el derecho de no realizar la entrega hasta 
asegurar este hecho, pudiendo permanecer en las dependencias de Miramar hasta su 
correcta acreditación. 


- Si pasados 45 días tras la retirada de un vehículo o elementos de una consigna, ningún 
cliente hiciera la reclamación oportuna para recuperar sus pertenencias, el Centro 
Comercial Miramar se reserva el derecho de trasladar estos objetos al Departamento 
de objetos perdidos del Centro Comercial. El Departamento de objetos de perdidos se 
reserva el derecho de deshacerse de estos elementos transcurridos otros 45 días 
desde su recepción. Superado este plazo, ningún cliente podrá reclamar su vehículo y/
o pertenencias ni su coste. 


RESPONSABILIDADES:


- El Centro Comercial Miramar no tendrá responsabilidad de ningún tipo en caso por 
pérdida, deterioro o robo del vehículo y/o de los elementos que deje en consigna. 


- La responsabilidad del contenido que haya dentro de cualquier mochila o similar, es de la 
persona que utiliza el servicio.


- El Usuario del servicio será responsable de cualquier daño o problema que pueda 
ocasionar el depósito de objetos al Centro Comercial Miramar o a otros usuarios del 
servicio (ej.  daños en el vehículo, en objetos y/ o en las personas). 


- El personal de Centro Comercial Miramar no accederá ni manipulará el interior de bolsas, 
mochilas, o similar. No obstante lo anterior, el personal de seguridad podrá acceder en los 
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casos en los que sea estrictamente necesario por razones de fuerza mayor para 
garantizar la seguridad de personas y bienes muebles, así como en caso de que tras una 
hora intentando contactar con el Usuario del servicio, este no acuda a consigna y suponga 
un problema para el correcto funcionamiento del Centro Comercial (ejemplo: sonido 
estridente, liquido derramado, etc.).


 PROTECCIÓN DE DATOS:	  


En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), así como en cumplimiento de lo previsto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPDGDD), se informa a continuación sobre los siguientes aspectos 
relacionados con el tratamiento de datos de carácter personal recabados: 


El Centro Comercial Miramar tratará los datos recabados con la finalidad de gestionar la 
prestación del servicio de estacionamiento y consigna. Los datos personales aportados en 
este documento se tratarán durante el periodo en que dicha relación contractual se 
mantenga vigente, y posteriormente se conservarán debidamente bloqueados durante el 
plazo de prescripción de acciones legales. Superado dicho plazo, se procederá a la supresión 
de la información. 


La base que legitima el tratamiento es la ejecución de la relación contractual entre las partes. 
No se prevén cesiones de datos a terceros.


El interesado tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En 
determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso únicamente se conservarán para el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones. En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con la situación 
particular el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. En este caso, el Centro 
Comercial Miramar dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos, o el ejercicio o la 
defensa de posibles reclamaciones. Por último, se informa sobre el derecho de portabilidad 
previsto en el RGPD. Para hacer efectivo estos derechos el interesado puede enviar un email a 
rgpd@ccmiramar.com o enviar carta dirigida a la siguiente dirección: Avda. de la Encarnación 
s/n Fuengirola, Málaga, España.


En los casos en los que el interesado considere que durante el tratamiento se han vulnerado 
sus derechos en materia de protección de datos, especialmente cuando no haya obtenido 
satisfacción en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar una reclamación ante la 
Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente (Agencia Española de 
Protección de Datos- www.aepd.es). 


Fecha última modificación: ______________________
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